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NÚMERO MIL DOCE. -----------------------------  

«ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS DE LA 

FUNDACIÓN» 

FUNDACION BEATO DOMINGO ITURRATE 

En Galdakao, mi residencia, a catorce de junio 

de dos mil veintitrés. ----------------------------  

Ante mí, Tomás Sobrino Aguirre, notario del 

Ilustre Colegio Notarial de País Vasco, -----------  

-COMPARECEN- 

COMO SECRETARIO-: ----------------------------  

DON JOSE ANTONIO ECHEVARRIA BEOBIDE, mayor de 

edad, soltero, sacerdote, vecino de Getxo 

(Bizkaia), con domicilio en Calle Gaztelumendi, 30; 

con DNI número 70.485.021-A. ----------------------  

COMO PRESIDENTE-: ----------------------------  

DON JOSEBA KOLDOBIKA ALZOLA RAMOS, mayor de 

edad, soltero, sacerdote, vecino de Getxo 

(Bizkaia), con domicilio en Calle Gaztelumendi, 30; 

con DNI número 78.882.211-P. ----------------------  

-INTERVIENEN- 



 

 

 

 

 

2 

 

Intervienen en nombre y representación, como 

Patronos Secretario y Presidente respectivamente, 

de la fundación “FUNDACION BEATO DOMINGO ITURRATE”.  

La referida fundación fue constituida mediante 

escritura autorizada por el Notario de Bilbao, don 

Jose Ignacio Uranga Otaegui, a 29 de enero de 1991 

bajo el número 468 de su protocolo. Domiciliada en 

Getxo (Bizkaia), Calle Gaztelumendi nº 30. --------  

Es titular del C.I.F. número Q-4800351-A, el 

cual no consta revocado. --------------------------  

Inscrita en el Registro de fundaciones del 

País Vasco con el nº de Registro B-51. ------------  

Ostentan esta representación, con carácter 

general, en su condición de Patrono Secretario y 

Presidente de la Fundación, cargo para el que fue 

elegido en la Junta celebrada el 4 de abril de 2023 

a las 17:00 horas en el domicilio social de la 

fundación, y cuyo acta se eleva a público mediante 

la presente; y su legitimación para este acto 

resulta de dicho acuerdo del Patronato de la 

Fundación, del que resulta que los comparecientes 

tiene facultades para el otorgamiento del presente 

documento en los términos establecidos en el mismo 

y que a mi juicio son suficientes para este 
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otorgamiento, acreditándome este extremo, mediante 

certificado de los acuerdos reseñados, expedido por 

el Secretario del Patronato de la Fundación la 

propia mercantil compareciente con el visto bueno 

del Presidente, tal y como intervienen, que me 

entregan a mi el Notario y dejo unido a esta matriz 

como parte integrante de ella para documentarla. --  

Afirman los comparecientes la plena capacidad 

de la persona por él representada la vigencia del 

cargo la subsistencia e invariabilidad de las 

facultades representativas. -- --------------------  

Manifiesta asimismo el representante de la 

entidad, que los datos de identificación de la 

entidad representada, no han variado respecto de 

los consignados. --------- ------------------------  

Manifiestan los señores comparecientes que su 

cargo está vigente y que la Fundación representada 

se encuentra en el pleno goce de su capacidad 

jurídica. -----------------------------------------  

Tienen a mi juicio según interviene la 
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capacidad legal necesaria para otorgar la presente 

escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS DE LA 

FUNDACIÓN, y al efecto: ---- ----------------------  

-DICEN Y OTORGAN- 

El compareciente DON JOSE ANTONIO ECHEVARRIA 

BEOBIDE, con el visto bueno del presidente, en la 

forma en que interviene, eleva a públicos los 

acuerdos adoptados en la sesión del Patronato de la 

fundación FUNDACION BEATO DOMINGO ITURRATE, con 

fecha 4 de abril de 2023, según resulta de 

certificación librada con la misma fecha por el 

Secretario del Patronato de la Fundación el 

compareciente tal y como interviene, con el Visto 

Bueno del Presidente aquí compareciente, relativo 

a: ------------------------------------------------  

1.- Modificación estatutaria con el objetivo 

de adaptar los Estatutos de la fundación a la Ley 

9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País 

Vasco. --------------------------------------------  

2.-Renuncia al cargo de Patronos de las 

personas indicadas en el certificado. -------------  

3.-Nombramiento de Patronos de las personas 

indicadas en el certificado y se incorporan 

documentos que acreditan el cumplimiento del 
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requisito del artículo 12 de los Estatutos. -------  

4.- Inscripción del aumento de la dotación 

fundacional hasta la cantidad de UN MILLÓN SETENTA 

MIL QUINIENTOS ONCE EUROS CON OCHENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (1.070.511,87 €), según lo establecido en 

el artículo 37.c del Decreto 115/2019, de 23 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento del 

protectorado y del Registro de Fundaciones del País 

Vasco, a efectos de lo cual incorporo certificado 

del Secretario con el visto bueno del Presidente. -  

5.- Otorgar poderes tan amplios como la Ley de 

Fundaciones del País Vasco permita a DOÑA MARIA 

DOLORES LEDESMA GALLEGO y DON RICARDO SANTAMARINA 

PUENTE, la elevación a público de este punto se 

hará en los números siguientes de mi protocolo. ---  

Su total contenido se da aquí por íntegramente 

reproducido en evitación de inútiles repeticiones.  

=AUTORIZACIÓN= 

Hechas las reservas y advertencias legales, 

quedan los comparecientes informados de que sus 
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datos personales serán objeto de tratamiento en 

esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial, conforme 

a lo previsto en la normativa prevista en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose los 

otorgantes obligados a facilitarlos, y estando 

informados de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos es que no sería posible autorizar o 

intervenir el presente documento público. Sus datos 

se conservarán con carácter confidencial. ---------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas 

por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 
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elaboración de perfiles precisos para la prevención 

e investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo. El notario realizará las cesiones de 

dichos datos que sean de obligado cumplimiento a 

las Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría. ------------------------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán 

durante los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------  

Pueden ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante 

la Notaría autorizante, sita en calle Juan Bautista 

Uriarte, 20, bajo, Galdakao (Bizkaia – 48960). 

Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. --------  
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Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personal es ya la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----  

Leo a los comparecientes la presente 

escritura, una vez advertidos del derecho a hacerlo 

por sí, del que no usan, y enterados de su 

contenido, hacen constar su consentimiento y la 

firman. -------------------------------------------  

De todo lo cual y de quedar extendida en 

cuatro folios de papel timbrado de Bizkaia, el 

presente y los tres siguientes correlativos, yo, el 

notario. DOY FE. ----------------------------------  

 

Siguen las firmas de los comparecientes, la 

firma, signo y rúbrica del notario autorizante y el 

sello oficial de la notaría. ----------------------  

------------SIGUE DOCUMENTACIÓN UNIDA -------------  
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